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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00246-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE JESUS AROLDO PERNETT POLO Y OTROS 

DEMANDADO CLINICA ZAYMA Y OTROS 

 

En memorial que antecede el demandado CARLOS RUIZ PÉREZ confiere poder a la profesional del 

derecho Nira Patricia Palomo Vargas (CC 50.914.793 TP 116.185) para que represente sus intereses 

al interior del proceso. 

 

Por encontrar que el poder especial se ajusta a lo dispuesto en el art. 74 y siguientes del CGP, se le 

reconocerá personería jurídica a la referida vocera judicial.  

 

Por economía procesal, se dará traslado de las excepciones de mérito propuestas por el término de 

cinco (5) días. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la doctora Nira Patricia Palomo Vargas (CC 50.914.793 

TP 116.185) para representar los intereses del demandado CARLOS RUIZ PÉREZ según los fines y 

facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

SEGUNDO: Dar traslado de las excepciones de mérito propuestas por el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 
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